
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 16 de enero de 2023 al Despacho, el presente 

proceso radicado bajo el número 2016-0838. Con contestación del llamamiento en 

garantía, por parte de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y revisada la presente demanda, advierte 

el Despacho Judicial que, las pretensiones de la misma versan sobre el cumplimiento 

de contrato de suministro para la prestación de servicios de salud, con LA NACIÓN 

– MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, y que mediante la Ley 1753 de 

2015 el Gobierno Nacional creó la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES encontrase esta 

última como llamada en garantía, quien propone la excepción previa de FALTA DE 

JURISDICCION Y COMPETENCIA .  

 

Al respecto encuentra el Despacho que en decisión plasmada en Auto 744/ del 1º 

de octubre de 2021, de la H. Corte Constitucional, con ponencia del H. Magistrado 

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS puntualizó:  

 

“13. La Sala Plena advierte que, de acuerdo con la regla de decisión fijada en el Auto 

389 de 2021, en aquellas controversias en las que (i) una EPS demande a la ADRES; 

(ii) con el propósito de obtener el reconocimiento y pago de recobros 

correspondientes a servicios o tecnologías en salud no incluidos en el extinto POS 

(hoy PBS); (iii) serán competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

de conformidad con el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011. 

  

14. Con fundamento en los anteriores criterios, la Sala Plena remitirá el 

expediente CJU – 542 al Juzgado 58 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá para 

que, de forma inmediata, de trámite a la demanda y profiera la decisión de fondo 

que considere pertinente. 

  

Regla de decisión: “El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros 

de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a 

los jueces de lo contencioso administrativo, en virtud de lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se 

cuestiona por parte de una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. 

  



Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del 

artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida 
en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios 
de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 
exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación de 

servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a 

empleadores” (negrilla fuera de texto original) 

 

En tal sentido se tiene que si bien es cierto a la jurisdicción ordinaria laboral se le 

endilga el conocimiento de las controversia que surjan de las prestaciones de 

servicios de seguridad social, conforme a lo establecido en la ley 100 de 1993, 

también es cierto que las controversias que se suscitan en el presente proceso 

corresponde a la financiación de servicios prestados por la demandada, pues 

ostentan la calidad de prestadores del servicio de salud, teniendo a su cargo la 

función de glosar, devolver o rechazar, mediante ACTOS ADMINISTRATIVOS, por 

lo cual es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa quien debe resolver lo 

pretendido en la demanda, conforme a lo establecido en el  inciso 01 del Art 104 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

Acogiendo esa postura y decisión de la Honorable Corte Constitucional y como la 

presente controversia se trata del mismo tema tratado en la jurisdicción ordinaria 

laboral no tiene competencia para declarar, razón por la cual este Despacho 

REMITIR a la JURISCCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, para lo de su 

competencia conforme a lo establecido en el artículo 139 del CGP, aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 CPTSS. REMÍTASE el expediente. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

CGA/ 

 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2016-838 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 5 del 1 de febrero de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2017-0531, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-litem de la 

demandada LUZ MILA PATIÑO, al Dr. DARWIN HUMBERTO CASTRO GÓMEZ con 

quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

darwincastroabogado@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho, el proceso Ordinario Laboral No. 2018-

0388 informando obra solicitud de aplazamiento de la audiencia programada por 

parte del apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello audiencia 

artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM.) DEL DÍA 

VEINTITRÉS (23) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

  

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2018-388 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C. 25 de enero de 2023, AL Despacho, el 

proceso Ordinario Laboral No. 2019-0003 informando que, en auto de fecha 10 de 

noviembre de 2022, se negó el incidente de nulidad presentado por la parte 

demandada y se ordenó continuar con el trámite procesal respectivo, Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite procesal, 

previsto en el artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (11:30 AM.) DEL DÍA TRES (03) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo audiencia de juzgamiento que trata el 

Art 80 CPTSS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

  

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2019-0003  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., Al Despacho 9 de diciembre de 2022, el proceso Ordinario 

Laboral No. 2019-0569 informando obra escrito de contestación de demanda. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. CLAUDIA PATRICIA CORREA PINEDA, identificada con la C.C No.30.406.226 y 

T.P. No.117.163 del C.S de la J., en calidad de CURADORA AD-LITEM de la sociedad 

demandada ESCORT SECURITY SERVICES LTDA. 

 

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello audiencia 

artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 

AM.) DEL DÍA PRIMERO (1º) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

 

 Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

 

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2019-569 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2019-0572, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-litem de las 

demandadas AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO JURISALUD CONSULTORES - EN 

LIQUIDACIÓN, LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA y ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS ESIMED, a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO con quien se 

seguirá adelantando el proceso hasta su culminación.  

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

laura.munoz@legaljuridico.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho 16 de enero de 2023, el proceso Ordinario 

Laboral No. 2019-0862 informando obra escrito de subsanación de la demandada 

ADRES, respecto al llamamiento en garantía.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

demandada ADRES, allega documental requerida en auto anterior, a fin de estudiar 

el llamamiento la garantía de COMPAÑÍA MULDIAL DE SEGUROS, LIBERTY 

SEGUROS S.A, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A; en consecuencia, se procede a 

ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, de conformidad con el art 64 del CGP, 

aplicable por remisión expresa del Art 145 CPTSS. Cítese al proceso, siguiendo los 

lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022. La interesada acredite su trámite 

en aplicación al principio dispositivo que rige la actuación  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   



 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº.2019-0862 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2019-01112, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de los 

demandados MARIO DEL SAGRARIO CORAZÓN AMORE PARDO y BEATRÍZ 

EUGENIA FERREIRA DE AMORE, al Dr. GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES con 

quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

occiauditores@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2020-0044, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-litem de la 

demandada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN al Dr. 

GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

occiauditores@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-0264, informando que es necesario 

reprogramar la audiencia señalada para el día 6 de enero del 2023 a las 10:00 AM, 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia señalada para el día 6 de febrero del 2023 a las 10:00 AM, ello en razón a 

que el Despacho en un lapsus calami, señaló previamente la misma fecha y hora de 

audiencia en otro proceso. 

 

En consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia programada, 

cítese a las partes para el día SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

a la hora de las DOS de la tarde (2:00 PM), oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho 22 de noviembre de 2022, el proceso 

Ordinario Laboral No. 2020-0283 informando que, obra nuevo poder de la parte 

actora, y escrito de contestación de demanda. Por parte del litisconsorte necesario 

GUIA LOGÍSTICA OPERADOR LOGÍSTICO LTDA. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

demandada GUÍA TRANSPORTE LTDA, no allegó en debida forma la notificación 

respecto al litisconsorte GRUPO EMPRESARIAL LOGÍSTICA AEL, ordenada en auto 

de fecha 19 de agosto de 2022, se le requiere para que, allegue la constancia de 

notificación, conforme los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022, so pena 

de tener por desistido el llamamiento.  

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. HERNÁN ALEJANDRO GARZÓN 

CASTRO identificado con la C.C No.1.121.956.520 y T.P. No.388.920 del C.S de la J., 

en calidad de APODERADO de GUÍA LOGÍSTICA OPERADOR LOGÍSTICO LTDA., 

conforme a poder conferido.  

 

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-0283 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho 22 de noviembre de 2022, el proceso 

Ordinario Laboral No. 2020-0294 informando que, obra solicitud de desacato, 

allegado por la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se REQUIERE a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 

para que en el término de diez (10) días, realice el cumplimiento de la ORDEN del 

Despacho,  realizado a la demandada  en audiencia de fecha 13 de julio de 2022, 

esto es,  las notificaciones correspondientes, respecto de los LITISCONORTES 

NECESARIOS CARMEN ROSA AROCA TIQUE¸ quien actúa en calidad de madre de 

los menores YEFERSON DAZA AROCA, KAREN JIMENA DAZA AROZA, ELVER 

ARTURO DAZA AROZA, MARYI PAOLA DAZA AROZA, ANGIE JOHANA DAZA 

AROCA. Y así poder continuar con el trámite correspondiente 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-294 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho 10 de noviembre de 2022, el proceso 

Ordinario Laboral No. 2020-0298 informando obra escrito de contestación de la 

reforma de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte del 

Litisconsorte COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  

 

Así mismo, se observa que, el escrito allegado por el litisconsorte LIBERTY SEGUROS 

S.A., reine lo establecido en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello audiencia 

artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

AM.) DEL DÍA VEINTINUNO (21) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

 

  



Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-298 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-0557, informando que es necesario 

reprogramar la audiencia señalada para el día 6 de enero del 2023 a las 08:30 AM, 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificada el informe secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia señalada para el día 6 de febrero del 2023 a las 8:30 AM, ello en razón a 

que el Despacho en un lapsus calami señaló previamente la misma fecha y hora de 

audiencia en otro proceso. 

 

En consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo audiencia programada, 

cítese a las partes para el día SEIS (6) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

a la hora de las DOS de la tarde (2:00 PM), oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-557 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021-0060, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-litem de la 

demandada SURTIPROCESOS INDUSTRIALES S.A.S. al Dr. JUAN CAMILO DÍAZ 

RODRÍGUEZ con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

juancamilodiazr@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

                            
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021-0064, informando que se encuentra pendiente la designación de Curador 

Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió incluir al 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada TRINIDAD TAMAYO DE JIMENE a la Dra. MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

vmina@godoycordoba.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36fa9b2bf966317fdd28b48fd96db8f9a52bf194be69c4159b5341125efa1f06

Documento generado en 31/01/2023 08:48:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL., Al Despacho, el proceso Ordinario Laboral No. 2021-084 

informando obra solicitud de aplazamiento de la audiencia, por parte del apoderado 

de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello audiencia 

artículo 80 CPTSS, se señala la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM.) DEL DÍA 

NUEVE (09) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

 Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2021-084 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 5 del 1 

febrero de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO                    

No. 2021 - 00343, informando que se encuentra pendiente la designación de 

Curador Ad-Litem para que represente a la demandada, así mismo, se procedió 

incluir al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada CLAUDIA MAGALY PRECIADO al Da. JOHN EDISON VALDÉS PRADA 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

jvaldes.tcabogados@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/10/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0369 informando que la parte 

demandada presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. 

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No.79.985.203 y T.P. 

No.115.849 del C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, 

observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

De igual menara, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de 

apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, se ADMITE como excepción previa la vinculación del Litisconsorte Necesario 

presentada por la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la respectiva contestación de demanda, 

razón por la cual,  se REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente trámite de 

notificación personal de las sociedades COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

conforme los Artículos 61, 291 y 292 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 

145 CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el 



artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022. El interesado acredite su trámite en aplicación al principio 

dispositivo que rige la materia. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

EL JUEZ, 

                           
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0370 informando que la notificación 

de la demandada COLPENSIONES, se efectuó por conducta concluyente, y la parte 

presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada 

con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de 

apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S de la J., 

en calidad de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en 

término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día QUINCE (15) del mes de JUNIO del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 



OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0371 informando que la notificación 

de las demandadas, se efectuó por conducta concluyente, la parte demandada 

presentó escrito de contestación de la demanda y llamamiento en garantía. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en los 

términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del 

CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada 

con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de 

apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con C.C. No.79.985.203 y T.P. No.115.849 del C. S de la J., en calidad de 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en 

término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 



De igual manera, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada general 

de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos y efectos del poder conferido de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del 

CPTSS. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. para que se integre al proceso de la referencia la aseguradora 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de  conformidad con el artículo 64 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia, se 

REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite de notificación 

siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y parágrafo 41 del 

CPTSS en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

                              
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente Proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021–0374 informando que la parte demandada 

presentó escrito de contestación de la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. 

No.115.849 del C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, 

observa el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

De igual menara, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de 

apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día QUINCE (15) del mes de JUNIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 



Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho el proceso de Levantamiento de 

Fuero Sindical No.2021-0406, informando que se encuentra pendiente la 

designación de curador ad-litem para que represente a la demandada, así mismo se 

procedió incluir al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, conforme las previsiones del numeral 

7º del artículo 48 CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado MAURICIO GARZÓN RIVERA y de la organización sindical SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA GASEOSERA, LOS JUGOS, 

REFRESCOS, AGUAS Y BEBIDAS EN COLOMBIA - SINALTRABEBICOL a la Dra. 

ERIKA PAOLA TORRES COGOLLO con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación. 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

akiretc_03@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su aceptación 

y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.05 del 1 de febrero de 2023. 
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